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SIGCMA 

 
NFORME SECRETARIAL  
Señora Juez, paso a su Despacho el presente proceso Verbal, informándole que 
presentaron solicitud de desistimiento de las pretensiones de la demanda. Sírvase 
proveer.  
Barranquilla, 27 de abril de 2022.  
   
  
KASANDRA PAREJO  
SECRETARIA  
  
  

  
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. VEINTISIETE 
(27) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).  
  
RADICACION:         2021-00169 
PROCESO:              VERBAL  
DEMANDANTES:    OLGLASS DMS INVERSIONES SAS 
DEMANDADO:        HERNAN ALONSO GUZMAN MOLINA 
 
. 
 
Desde el correo electrónico del apoderado de la parte demandante se recibió 
memorial suscito por el representante legal de la sociedad demandante, señor 
Eduardo Enrique Barrera Vásquez, en el que manifiesta desistir de las pretensiones 
de la demanda, solicitud que fue coadyuvada por el apoderado de la parte 
demandante y por el demandado el  señor  Hernán Alonso Guzmán medina, la cual 
contiene la presentación personal ante notaría de los tres firmantes. 
 
De igual manera solicita el levantamiento de las medidas cautelares y manifiesta 
que renuncia a la condena en costas y a la ejecutoria del auto que apruebe la 
solicitud presentada.  
 
Siendo procedente lo solicitado, de acuerdo a lo establecido en el artículo 314 del 
CGP, se 
 
  

 
RESUELVE  

  
1. Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada por 
la parte demandante. 
 
2. Como consecuencia, levántense la medida cautelar de inscripción de la 
demanda sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 
040-244433. Ofíciese en tal sentido.  

 
 

3. Abstenerse de condenar en costas.  
 

4. En su oportunidad, archívese el expediente y desanótese del libro radicador.  
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5. Aceptar la renuncia a los términos de la ejecutoria de esta providencia. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

JENIFER MERIDITH GLEN RÍOS 
LA JUEZ  

 

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO del 28 de abril de 

2022 
 
 

KASANDRA PAREJO 
Secretaria 

 



Firmado Por:

 

 

Jenifer Meridith Glen Rios

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 803dbb2bfff0030535c910a335912de17e540a7a0f201df5b1ef410187544686

Documento generado en 27/04/2022 04:23:29 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


